
SUPERINTENDENCIA
DE SALUD
lntendenc¡a de Prcstadores

REsoLuctóN EXENTA tplNo 
^nL¡ 51

sANrraco¿ 10 JUN 2021
VISTOSI

l) Lo dispuesto en los numerales lot 2ó y 3., del Artículo 121, del Decreto con Fuerza
de Ley No1, de 2005, del lvtintsterio de Salud; en el ..Reglamento del Sistema de
Acreditac¡ón para los Prestadores Inst¡tuclonales de Salud., aprobado por el D.S.
No15/2007, del Mlnlster¡o de Satud; en la Clrcular Ip Nol, de 2007, que estabtece el
procedim¡ento para la tram¡tación de las sollcttudes de autor¡zación de Ent¡dades
Acred¡tadoras, e IP N03, de 2009, sobre la forma de efectuar ¡n9cr¡pciones en el Registro
Público de Entldades Acredttadoras; y en la Resolución RA 882/S2¡2O2O, de 2 de marzo
de 2020;

2) La resoluc¡ón Exenta IP No 884, de 3 de mayo de 2018, med¡ant€ la cual se autorizó
el funcionamtento como Entidad Acreditadora de la sociedad..AMH CALIDAD SALUD
E.LR.L.", cuya representante legal es doña Ana María Herr€ra Ocar€s, con
facultades de representación de la antedicha socledad ante esta Super¡ntendencia;

3) La solic¡tud formulada por doña Ana María Herrera Ocares. Ingreso No13.758, de 5
de nov¡erñbre de 2020, medlante la cual sollcita la ¡ncorporac¡ón como evaluadora de la
ent¡dad señalad¿ en el numeral anter¡or de doña üaría Betzabé pérez Caro.
R.U.N-7.401.719-3, de profesión Enfermera;

4) El Informe Técnlco, de fecha 3 de Junlo de 2021, emtfldo por la functonar¡a de la
Unidad de Gestlón en Acreditacióñ de esta Intendencja, doña Teresa Lillana ¡4uñoz
Hernéndez;

CONSIDERANDO!

1o.- Que, el Informe Técn¡co señatado en el No4) de los V¡stos precedentes concluye
que doña üaría Bctzabé Pér€z Caro, cumple con los requis¡tos reglamentarios de
idoneidad técnlca para su incorporación al cuerpo de evaluadorej de la entidad
ac!'editadora sollcltante, recomendando dar lugar a la soticitud referlda en el No3) de
esos mismos vistos.

2o.- Que, los antecedentes fundantes de la sollcltud son auténucos y resultan suficientes
para justificar las concluslones del informe técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confiercn las normas leqales y
reglamentarias precedentemente citadas, vengo en dlctar ¡a s¡9u¡ente

RESOLUCTóN:

1o HA LUGAR a la petición de ¡ñcorporación de la profesional doña Ma¡la Betzabé
Pérez Caro, R,U,N.7,401.719-3, de profeslón Enfermera, al cuerpo de evaluadores de
la entidad acredltadora "AMH CALIDAD SALUD E.I.R.L,., conaenrda en su sollcitud
señalada en el No3) de los V¡stos precedentes, para que ejerza funciones de evatuación
en todas aquellas materlas propias a sus competencias y experiencia profes¡onal.



20 PREVIÉ_NESE a ta Entidad antes señatada, BAJO APERCIBIMIENTo oE
REVOCACIóN DE Su AUTORIZAC¡óN, que la citjda prof€sionat sóto podrá e;ecurar
actividades de constataclón y evaluac¡ón exclúaivamenté en aouellas mater¡as oue
son de qu coñoetenc¡a v expcr¡enc¡a profés¡onal, según se ha acreditaoo en la
tramltación de la antedicha soltcltud.

3' MODTFÍQUESE la inscr¡pc¡ón que ta ent¡dad acreditadora -AMH CALTDAD SALUD
E.I.R,L." mantiene en el Reg¡stro público de Ent¡dades Acreditadoras, en et sentido de
Incorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad a la profesional señalada en el
nLrmeral 1o precedente.

40 PRACTÍqUESE por el Functonario Registrador de esta Intendenc¡a la modifjcación
de la ¡nscripc¡ón refer¡da eñ el numeral anter¡or dentro del plazo de 5 días hábiles
contado desde que se le notifique la presente resolucjón.

5! AGRÉGUESE por el Fúncionario Reg¡strador de esta Intendencia Lrna cop¡a
electrónica de Ia presente resoluc¡ón en la inscr¡pcjón que la Ent¡dad Acred¡tadora ..AMH
CALIDAD SALUD E.I.R.L,.' mantiene en et Registro público de Enfldades
Acred¡tadoras, Slrva la presente resolución como suf¡cjente lñstrucclón al antedicho
Funcionarlo Re9¡strador.

60 NOT¡FIQUESE la presente resolución a ¡a

REGÍSTRESE Y ARcHÍvEsE

Nc/

NSALVE B
DENTA DE PRESTADORES DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE SALUD
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A
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p¡strlbuclón:
- Entidad Acreditádora
- Jefa (S) Subdepartam€nto de Gestión de Ca|dad en Satud,- Jefa Subdepartamento de f¡scatización €n C¿tidad, ¡p- J€fe tubdeFartamento d€ Sanciones
- Encargada (S) de la Unidad de cest¡ón en Acr€ditac¡ón, Ip' Unidad de Gestión en Acreditación- Funcionario Resistrador, IP
- Unidad de Apoyo Lega/
- Expediente Entidad Acreditadora


